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 16643 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 18 de octubre de 2008.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 18 de octubre de 2008 a las 13 horas en 
el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital 
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 
euros el billete, divididos en décimos de seis euros, distribuyéndose 
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina-
ciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 10 de octubre de 2008. El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 16644 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 9 y 11 de octubre y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 9 y 11 de 
octubre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 9 de octubre:

Combinación ganadora: 2, 16, 22, 32, 31, 11.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 2.



41474 Miércoles 15 octubre 2008 BOE núm. 249

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 16646 ORDEN ESD/2933/2008, de 25 de septiembre, por la que se 
autoriza la apertura y funcionamiento del centro privado 
de Educación Infantil «Globitos», de Ceuta.

Visto el expediente tramitado por doña María Luisa Jerez Salvador y por 
doña Ana Isabel Ronda Carracao, en calidad de titulares, en el que solicitan 
autorización de apertura y funcionamiento del centro privado de Educación 
Infantil para tres unidades de primer ciclo, que se denominará «Globitos» y que 
se ubicará en la Plaza Maestranza, calle Juan I de Portugal, local 4, de Ceuta.

Hechos

Primero.–Doña María Luisa Jerez Salvador y doña Ana Isabel Ronda 
Carracao, en calidad de titulares, solicitan autorización de apertura y 
funcionamiento del Centro de Educación Infantil para tres unidades de 
primer ciclo, que se denominará «Globitos» y que se ubicará en la Plaza 
Maestranza, Calle Juan I de Portugal, local 4, de Ceuta.

Segundo.–Por Resolución de la Dirección General de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educativa, de fecha 18 de octubre 
de 2007, se deniega el proyecto de obras del Centro de Educación Infantil 
«Globitos», para tres unidades.

Tercero.–Interpuesto en plazo el correspondiente Recurso de Alzada 
contra la citada Resolución, se estimó el mismo por Resolución de 11 de 
enero de 2008.

Cuarto.–Una vez recibido el escrito de la titularidad del centro por el 
que se solicita la autorización de apertura y funcionamiento, tras acabar 
las obras, se mandan verificar las mismas al Servicio de Inspección de la 
Dirección Provincial de Ceuta.

Quinto.–Solicitado informe a la Dirección Provincial de Ceuta sobre la 
adecuación de las instalaciones al proyecto aprobado, emite el citado en el 
que manifiesta que las instalaciones son adecuadas y funcionales y que 
coinciden en su totalidad con los del proyecto aprobado por lo que mani-
fiesta su conformidad a que se puede proceder a la autorización definitiva.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación al presente expediente las disposicio-
nes siguientes:

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE del 4).

Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros 
docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias (BOE del 9).

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE del 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14).

Real Decreto 113/2004, de 23 de enero, por el que se desarrollan los 
aspectos educativos básicos y la organización de las enseñanzas de la 
Educación Preescolar, y se determinan las condiciones que habrán de 
reunir los centros de esta etapa (BOE del 6 de febrero).

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4).

Segundo.–De acuerdo con los informes de la División de Inmuebles y 
Obras del Departamento y de la Dirección Provincial de Ceuta, el Centro 
reúne los requisitos establecidos para acceder a lo solicitado.

Por todo lo cual,
Este Ministerio, de conformidad con el artículo 7.º del Real Decre-

to 332/1992, de 3 de abril, ha dispuesto:

Primero.–Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro privado 
de Educación Infantil «Globitos» de Ceuta, con efectos de inicio de cur-
so 2008-09, que quedará configurado del modo siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Globitos.
Código de centro: 51000701.
Titulares: doña María Luisa Jerez Salvador y doña Ana Isabel Ronda 

Carracao.
Domicilio: Plaza Maestranza, Calle Juan I de Portugal, local 4.
Localidad: Ceuta.
Municipio: Ceuta.
Provincia: Ceuta.
Capacidad: 3 unidades de Primer Ciclo.

Segundo.–La titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial de 
Ceuta, la relación del profesorado con indicación de su titulación respectiva. 
La mencionada relación deberá ser aprobada expresamente por la Dirección 
Provincial, previo informe del Servicio de Inspección de Educación, de 
acuerdo con el artículo 7.º del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril.

Tercero.–El Centro deberá cumplir con la normativa técnica vigente y 
municipal correspondiente.

Cuarto.–Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legisla-
ción vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya que modifi-
carse cualquiera de los datos que señala la presente Orden ministerial.

Quinto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
el interesado podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de mayo), la Secretaria 
de Estado de Educación y Formación, Eva Almunia Badía. 

 16647 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial, por la que se 
publica el anexo al Convenio de colaboración con la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha para el desarrollo 
de los programas de cooperación territorial para alumnos 
rutas literarias, escuelas viajeras y rutas científicas, 
durante 2008.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha han suscrito un anexo al Convenio 
para el desarrollo de los programas de cooperación territorial para alum-
nos rutas literarias, escuelas viajeras y rutas científicas, durante 2008, por 
lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado, de dicho anexo.

Madrid, 12 de septiembre de 2008.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial, Rosa Peñalver Pérez.

Día 11 de octubre:

Combinación ganadora: 23, 42, 31, 14, 28, 4.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 16 y 18 de octubre, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 13 de octubre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 16645 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de Euromillones celebrado el día 10 de octubre y 
se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 10 de octubre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 15, 31, 22, 4, 41.
Estrellas: 6, 1.

El próximo sorteo se celebrará el día 17 de octubre, a las 21,30 horas.
Madrid, 13 de octubre de 2008.–El Director General de Loterías y 

Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 


